
EL Dr. Patricio Sánchez Padilla Phd, Decano de la Facultad de Jurisprudencia, �rmó un Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional con el Movimiento Indígena y Campesino de Cotopaxi (MICC), representado por el 
señor José Andrés Ayala Changoluisa. 

El objetivo es establecer el marco de colaboración entre el MICC y la UCE, en el cual, se propongan programas y 
proyectos en diferentes ámbitos: académicos, vinculación, e investigación, que permitan generar impacto local y 
nacional, desarrollar metodologías y encontrar mejores alternativas de atención a grupos en los cuales, se incide de 
manera signi�cativa; así como, acordar la participación de los estudiantes de la Facultad de Jurisprudencia para que 
realicen prácticas pre profesionales.

Por tanto, la Universidad se compromete a apoyar el cumplimiento del objeto del presente convenio y entre las 
actividades que se promoverá, está la participación interdisciplinaria, a través de desarrollo de programas, proyectos 
de asesoría e investigación, ligadas al pluralismo jurídico, los derechos colectivos y la justicia indígena, en 
coordinación con el colectivo docente de la Facultad para que se involucre en proyectos de Justicia Indígena.

Y, por otro lado, el MICC entre los varios compromisos que propone impulsar, están los de cumplir con la normativa 
vigente relativa a las pasantías, las normas aplicables en materia de la educación superior y las que fueren 
pertinentes con relación a la ejecución del presente instrumento legal. 

Patricio Sánchez Padilla manifestó, que la UCE está comprometida en contribuir con la sociedad y solucionar los 
problemas que afectan a las comunidades generando recursos para el crecimiento y desarrollo de la población.  

El representante del MICC expresó, su gratitud a la Academia por promover vínculos con la sociedad e implementar 
programas y proyectos que traerán desarrollo a las comunidades presentes del Cotopaxi.  
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